
Fijado en ESTADONo. 28 del 20de febrero de 2023, 4 las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de lebrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MEDLINE PHARMA S.A.S
RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00102.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta sede judicial a pronunciarse de conformidad al memorial allegado por el ejecutante el 15 de febrero
de la presente anualidad a través de correo electrónico, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

El art. 92 del Código General del Proceso indica: “El demandante podráretirar la demanda mientras no se
haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenaráel levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al
pagode perjuicios, salvo acuerdo delas partes... *.

De conformidad con la norma transcrita, y estando la presente pendiente para su estudio de admisión, se
considera procedente aceptar el retiro de la solicitud de aprehensión formulada por la apoderada judicial de la

parte actora, aunado a que eneste asunto no es procedente la condena al pago de perjuicios

En mérito de las razones expuestas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTESE cel retiro de la solicitud de aprehensión con sus respectivos anexos de conformidad
con la normaen cita, sin necesidad desglose.

SEGUNDO: NO CONDENAR a la parte ejecutante al pago de perjuicios, de conformidad a lo breyemente
expuesto.

TERCERO: HÁGANSE las desanotaciones de rigor.

(/
BEATRIZ LOAIZA REDONDO

JUEZ

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAN



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil vemtitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: PEDRO MANUEL DE ANDREIS CARBONE
DEMANDADO:

—-
PETER HANS LORIS LUGO

RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00167.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2* del artículo 317 del C.G.P., que
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral sera de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil, datan del auto de fecha 25 de enero de 2018, por medio del se aprobó la liquidación de
costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N* 008 del 26 de encro de 2018, así mismo,el
día 28 de febrero de 2020 se recibió comunicación remitida por cl Juzgado Quinto Civil Municipal de
Santa Marta, por lo que se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en
consecuencia, se impone decretarla terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo

preceptúa la norma en cita, así como el archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITTO. de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETARla cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.



TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso cn el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CTVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO RUEDA MEJIA
DEMANDADO:

—-
HUGO ROBLES MEJIA

RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00276.00

ASUNTO A TRATAR

Procedeesta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener pordesistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previalas siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2? del artículo 317 del C.G.P., que
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no sesolicita o realiza ninguna actuación duranteelplazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación pordesistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Como colofónde lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación enla presente
causa civil, corresponde al auto de fecha 14 de febrero de 2018, por medio del se aprobó la liquidación
de costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 22 del 21 de febrero de 2018, porlo que
se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecucncia, se impone decretar
la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la normaencita, así como
el archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, cl Juzgado.

RESUELVE:
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO. de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existicre embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Oficiese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rIgor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

tiberiad y Orden

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: PUNTO CENTER LTDA
DEMANDADO: ALEXANDER DANIEL CASTANEDA CELIN
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00350.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tencr por desistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2” del artículo 317 del C.G. P., que

2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante elplazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes, *

“El desistimiento tácito se regirá porlas siguientes reglas:

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada «a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil. datan del auto de fecha 31 de enero de 2019, por medio del se ordenó oficiar al pagador para
que continuara realizando los descuentos sobre el salario del demandado, decisión que fue notificada por
anotación en estado N? 16 del 04 de febrero de 2019, porlo que se detecta que este proceso se encuentra
inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se impone decretar la terminación del presente asunto por
desistimiento tácito conforme lo preceptúa la normaen cita, así comoel archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Otfíciese.

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas nl perjuicios.

QUINTO:Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Oraen

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADO: JAIME ANTONIO BUELVAS CAÑATE
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00011.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que disponeel art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2” del artículo 317 del C.G. P., que

“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación O

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargode las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
2)adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que las últimas actuaciones en la

presente causa civil, corresponde al auto de fecha 12 de agosto de 2019, por mediodel cual se aceptó la

renuncia al poder presentada por el Dr. CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, decisión que fue
notificada por anotación en estado N? 139 del 13 de agosto de 2019, porlo que se detecta que este proceso
se encuentra inactivo por más de dos añosy, en consecuencia, se impone decretar la terminación del presente
asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma encita, así como el archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.



CUARTO: Nocondenaren costas ni perjuicios.

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA COOOEDUMAG
DEMANDADO: ROCIO ESTHERNIETO SALEBE, ANGELICA DELGHANS PABON y ATALA

HUELVAS OROZCO
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00099.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que disponeel art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2* del artículo 317 del C.G. del P., que “2. Cuando un proceso o actuación
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho,
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la ultima diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios” a cargo
de las partes.”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil, corresponde al auto de fecha 23 de septiembre de 2019, por medio del cual se aprobó la
liquidación de costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 164 del 24 de septiembre de
2019, porlo que se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se
impone decretarla terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma
en cita, así como el archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas cn este
proceso. Si existicere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(A
DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO

JUEZ



Fijado en ESTADONo. 28 del 20de febrero de 2023, 4 las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de lebrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MEDLINE PHARMA S.A.S
RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00102.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta sede judicial a pronunciarse de conformidad al memorial allegado por el ejecutante el 15 de febrero
de la presente anualidad a través de correo electrónico, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

El art. 92 del Código General del Proceso indica: “El demandante podráretirar la demanda mientras no se
haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenaráel levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al
pagode perjuicios, salvo acuerdo delas partes... *.

De conformidad con la norma transcrita, y estando la presente pendiente para su estudio de admisión, se
considera procedente aceptar el retiro de la solicitud de aprehensión formulada por la apoderada judicial de la

parte actora, aunado a que eneste asunto no es procedente la condena al pago de perjuicios

En mérito de las razones expuestas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTESE cel retiro de la solicitud de aprehensión con sus respectivos anexos de conformidad
con la normaen cita, sin necesidad desglose.

SEGUNDO: NO CONDENAR a la parte ejecutante al pago de perjuicios, de conformidad a lo breyemente
expuesto.

TERCERO: HÁGANSE las desanotaciones de rigor.

(/
BEATRIZ LOAIZA REDONDO

JUEZ

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAN



Fijado en ESTADONo. 28 del 20de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA
DEMANDADO: ESPERANZA JIMENEZ ROJAS
RADICADO: 47001.40.53.002.2022.00396.00

ASUNTO

De unarevisión del expediente advierte el Despacho que el extremo activo allegó escritos mediante el

cual solicita la terminación del presente asunto por pago total de las obligaciones que aquí se ejecutan y
el levantamiento de las medidas cautelares.

CONSIDERACIONES

La figura de terminación del proceso por pago se encuentra regulada en el articulo 461 del C.G. del P.,
el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir. que acredite el pago de la

obligación demandaday las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación

de los embargos ysecuestros, si no estuviere embargado el remanente ”

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendoal asunto de marras, tenemos que el extremo activo, el

BANCO BBVA COLOMBIA, solicita terminación por pago total de las obligaciones que aquí se

ejecutan, contenidas en los pagarés No. 00130518289602226350, 00130758455000251292,
001305182750002333119 y 00130518259602252794.

En este orden de ideas y. conforme a la norma en comento, esta Sede Judicial accederá a la terminación

del presente asunto por pago total de las obligaciones, en consecuencia, ordenará el levantamiento de las

medidas cautelares.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADOel presente proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la

Garantía Real por pago total de las obligaciones contenidas en los pagaré Nos. 00130518289602226350,

00130758455000251292, 001305182750002333119 y 00130518259602252794, de conformidad a lo

brevemente expuesto.

SEGUNDO: Ordenarel levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir embargo de

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.

TERCERO: ORDENARel desglose de los documentos aportados porla parte ejecutante que sirvieron

como título para la formulación de la presente demanda ejecutiva, esto es, las contenidas en los pagarés
No. 00130518289602226350, 00130758455000251292, 001305182750002333119 y

00130518259602252794, dejando la respectiva constancia secretarial que el crédito fue pagado en su

totalidad, entréguese los mismosala parte ejecutada.



De conformidad con lo precisado en cl numeral 4” del art. 116 del C.G. del P., déjese copia en el
expediente de los documentos desglosados con anotación del secretario del proceso a que corresponde.

CUARTO: NO CONDENAR encostas.
QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

YA
A REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: SOCOL
DEMANDADO: MIGUEL ALONSO CASTILLO NUÑEZ
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00063.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2 del artículo 317 del C.G.P., que “2. Cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho.
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente au la última notificación o desde la ultima diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios” a cargo
de las partes. *

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que las últimas actuaciones en la
presente causa civil, correspondenal auto de fecha 19 de abril de 2018, por medio del cual sc aprobó la
liquidación de costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N* 046 del 20 de abril de 2018,
así mismo, el 13 de septiembre de la misma anualidad, se emitió orden de pagode títulos depósitos
judiciales, porlo quese detectaque este procesose encuentra inactivo por más de dos añosy, en consecuencia,
se impone decretarla terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma
en cita, así comoel archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decrotadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición deljuzgado respectivo.
Ofíciese,

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: Nocondenaren costas n1 perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

AU
DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO

JUEZ
“LA



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Liberlad y Oraen

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: RAFAEL DE JESUS ACOSTA CASTILLO
DEMANDADO: JOSE ANTONIO PIEDRAHITA GALLEGO
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00138.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2* del artículo 317 del C.G. P., que

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 0
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favordel demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior. de una revisión del legajo se observa que la última actuación enla presente
causa civil, corresponde al auto de fecha 21 de febrero de 2019, por medio del cual se aprobó la

liquidación de costas, decisión que fue notificada poranotación en estado N? 30 del 22 de febrero de 2019,
porlo que se detecta que este proceso se encuentrainactivo por más de dos añosy, en consecuencia, se impone
decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo proceptúa la norma en cita, así
comoel archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, cl Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decrctar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Oficiese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: ONEST NEGOCIOS CAPITAL S.A.S
DEMANDADO:

—-
SAUL JOSE OSPINO RODRIGUEZ

RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00184.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que disponeelart. 317 del C.G.del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2* del artículo 317 del C.G.P., que
“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación duranteel plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes.”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil, corresponde al auto de fecha 19 de junio de 2019, por medio del se aprobó la liquidación de
costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 104 del 20 de junio de 2019, por lo que se
detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos añosy, en consecuencia, se impone decretarla
terminacióndel presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la normaencita, así comoelarchivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Oficiese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios.



QUINTO:Oportunamente archívese el expediente. Registrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO
JUEZ



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2024, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

oLibertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER
DEMANDADO: —GIOVANNIS DARIO CAMARGO CASADIEGO

MAYERLIS DAYANA GUTIERREZ MERCADO
RADICADO: 47001.40,53.002.2017.00340.00

ASUNTO A TRATAR-
Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener pordesistido tácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2” del artículo 317 del C.G.P., que
“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desdeel día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causacivil, corresponde al auto de fecha 26 de junio de 2019, por medio del se aprobó la liquidacióndel
crédito, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 108 del 27 de junio de 2019, porlo que se
detecta que este proceso se encuentra activo por más de dos años y, en consecuencia, se impone decretar la
terminación del presente asuntopordesistimientotácito conformelo preceptúa la normaencita, así comoel
archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, cl Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.



CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios.

QUINTO:Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Oraen

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOEDUMAG
DEMANDADO: AMIRA MANJARRES, DONATILA REALES y NELLY MORALES
RADICADO: 47001.40,53.002.2016.00137.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido Lácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2* del artículo 317 del C.G. P., que

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante elplazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación O

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que las últimas actuaciones en la

presente causa civil, correspondenal auto de fecha 19 de febrero de 2019, por medio del cual se negó la

solicitud de entrega de depósitos judiciales, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 28 del

20 de febrero de 2019, porlo que se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en
consecuencia, se impone decretarla terminación del presente asunto por desistimiento tácito conformelo
preceptúa la norma en cita, así comoel archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Oficiese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Registrese su egreso en el sistema de información

estadística de la rama judicial.

, ,
M

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

1

RÍZ LOAIZAA REDONDO
JUEZ

v



Fijado en ESTADO No. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisicte (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S
DEMANDADO: —ADRIÍAN ANDRES DE LA HOZ ROBLES
RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00037.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. delP., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2" del artículo 317 del C.G.P., que
“2, Cuando un proceso o uctuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante elplazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación O

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes.”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa quela última actuación en la presente
causa civil, data del auto de fecha 09 de agosto de 2019, por medio del cual se aprobó la liquidación de
costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 138 del 12 de agosto de 2019, por lo que se

detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos añosy, en consecuencia, se impone decretar la
terminación del presente asunto por desistimiento tácito conformelo preceptúa la norma encita, así comoel
archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decrctadas en esto
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: Nocondenar en costas ni perjuicios.



QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Registrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial. :

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: COVINOC S.A.
DEMANDADO: ALEXANDER ANTONIO VILLATE VIANA
RADICADO: 47001.40,53.002.2017.00371.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácilamente
el presente asunto, a la luz de lo que disponeel art. 317 del C.G.del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2” del artículo 317 del C.G. P., que
“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante elplazo
de un (1) año en primera o única instancia. contados desde el día siguiente a la última notificación O

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"9 perjuicios” a cargo de las partes.”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ”.

Comocolofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil, datan del auto de fecha 01 de octubre de 2020, por medio del cual esta sede judicial puso en
conocimiento a la parte ejecutante que no se tienc ningún pronunciamiento de las entidades financieras
encargadas de aplicar lamedida deembargo decretada, decisión que fue notificada poranotación en estado
N? 83 del 02 de octubre de 2020, porlo que se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos
años y, en consecuencia, se impone decretarla terminación del presente asunto por desistimiento tácito
conforme lo preceptúa la norma encita, así comoel archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, conlas constancias de rigor,

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SANDY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8,00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILJARIA
DEMANDANTE: —GMFINANCIAL COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MARIO PERAFAN
RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00101,00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta sede judicial a pronunciarse de conformidad al memorial allegado porel ejecutante el 15 de febrero de
la presente anualidad a través de correo electrónico, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

El art. 92 del Código General del Proceso indica: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que
autorice el retiro, en el cual se ordenaráel levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes... ”.

De conformidad con la norma transcrita, y estando la presente pendiente para su estudio de admisión, se considera
procedente aceptarel retiro de la solicitud de aprehensión formulada por la apoderada judicial de la parte actora,
aunado a que en este asunto no es procedente la condenaal pago de perjuicios

En mérito de las razones expuestas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTESE cl retiro de la presente solicitud deaprehensión consus respectivos anexos, de conformidad
con la norma encita, sin necesidad desglosc.

SEGUNDO: NO CONDENAR a la parte ejecutante al pago de perjuicios, de conformidad a lo brevemente
expuesto.

TERCERO: HÁGANSE las desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023, a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Liberal y Orcen

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veimmtitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: SURTIFERRETERIAS 5S.A.S

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO METROPOLITANO
DE SANTA MARTA METROAGUAS.A. E.S.P.

RADICADO: 47001.40.53.002.2017.00309.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente
el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “b” núm. 2” del artículo 317 del C.G.P., que
“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. ”

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.
Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente
causa civil, datan del auto de fecha 15 de febrero de 2019, por medio del se aprobó la liquidación de
costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 26 del 18 de febrero de 2019, por lo que se
detecta que este proceso se encuentra inactivo pormás de dos añosy, en consecuencia, se impone decretarla
terminación del presente asuntopor desistimiento tácito conforme lo preceptúa la normaen cita, así comoel
archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Ofíciese.

TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.



CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.

QUINTO:Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información
estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DY BEATRÍZ LOAI
JUEZ

A REDONDO



Fijado en ESTADONo. 28 del 20 de febrero de 2023. a las 8.00 AM.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Libertad y Orden

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
SANTA MARTA - MAGDALENA

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: TRANSPORTES Y SERVICIOS TPYS S.A.S
DEMANDADO: —GRUAS MURCIA GROUP S.A.S
RADICADO: 47001.40,53.002.2017.00133.00

ASUNTO A TRATAR

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido Lácitamente
el presente asunto,a la luz de lo que disponeel art. 317 del C.G.del P., previa las siguientes.

CONSIDERACIONES

Disponeel literal “*b” núm. 2* del artículo 317 del C.G.P., que
“2, Cuando un proceso o actuación de cualquier natwaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante elplazo
de un (1) año en primera o única instancia. contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios” a cargo de las partes. *

“El desistimiento tácito se regirá porlas siguientes reglas:

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.

Comocolofón de lo anterior, de unarevisión del legajo se observa quela última actuación en la presente
causa civil, datan del auto de fecha 21 de mayo de 2018, por medio del cual se aprobó la liquidación de
costas, decisión que fue notificada por anotación en estado N? 062 del 24 de mayo de 2018, por lo quese
detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se impone decretar la
terminacióndel presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma encita, así comoel
archivo del legajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de
conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este
proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo.
Oficiese.



TERCERO: Ordenarel desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.

CUARTO: No condenaren costas ni perjuicios.

QUINTO:Oportunamente archívese el expediente. Registrese su egreso en el sistema de información

estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SANBY BEATRÍZ LOAIZA REDONDO


